
    Logística 

C/Budapest nº 1   
28922 Alcorcón.   
Madrid.  1 
Tel: 91 621 94 36  
contratacion@fhalcorcon.es   

  

Expediente: P.A. 012/19 
 Presupuesto de licitación:   ..... 600.000,00 euros 
 Plazo de ejecución: ...............................  4 meses 

CONTRATO DE SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE   
UN EQUIPO DE TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA HELICOIDAL 
MULTICORTE (TAC) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACION 

ALCORCON. 

  

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Objeto detallado del contrato. 

El suministro, instalación, integración y puesta en funcionamiento de un equipo de 
tomografía axial computarizada helicoidal multicorte (TAC), como elemento ordinario 
para la realización de las pruebas ordinarias habituales en el Área de Diagnóstico por la 
Imagen del Hospital Universitario Fundación Alcorcón. 

 

Motivación de la necesidad del contrato. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación la naturaleza y extensión de las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y contenido 
para satisfacerlas. 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
art. 5  que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad, la prestación de servicios socio-sanitarios, 
la docencia referida a ciencias de la salud, y otros. 

La contratación del suministro objeto del expediente sirve satisfacer la necesidad de 
hacer efectivo el cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general 
establecidos en los Estatutos, haciendo posible el soporte para la realización de la 
actividad asistencial mediante la realización de pruebas de diagnóstico de los pacientes 
por la obtención de imágenes del interior del cuerpo de una forma precisa e indolora 
mediante rayos x.  

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita contratar este suministro para la 
sustitución de uno de los dos equipos, el más antiguo, de los actualmente existentes. El 
equipo al que sustituirá fue adquirido en 2003, por lo que su duración ya ha sido superior 
a la estipulada en la Guía para la renovación y actualización tecnológica en radiología 
de la SERAM (Sociedad Española de Radiología Médica), que en sus conclusiones fija 
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como esperanza de vida para los TC desde 8 años a 12 años, en función de la intensidad 
de su uso. 

 

Idoneidad. 

El contrato es adecuado y apropiado para la sustitución del equipo antiguo. 

Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades 
objeto del contrato de referencia resulta necesario tramitar un expediente de 
contratación de conformidad con los artículos 316 a 320 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Lotes. 

Dada la unicidad del equipo, solo puede contratarse en un lote único, no admitiendo 
fraccionamiento el objeto del contrato. Esta situación no supone ninguna restricción a la 
competencia y se corresponde con la naturaleza del objeto. 

 

Elección del procedimiento de licitación. 

El procedimiento utilizado es el procedimiento abierto, puesto que es el procedimiento 
que la LCSP en su artículo 131, establece como ordinario. Por su objeto, no se trata de 
un contrato de concesión de servicios especiales, ni de un concurso de proyectos. 
Tampoco se dan los supuestos previstos en el artículo 168 para seguir el procedimiento 
negociado sin publicidad; ni los supuestos previstos en el artículo 167 para recurrir al 
diálogo competitivo o a la licitación con negociación, ni los supuestos indicados en el 
artículo 177 para emplear el procedimiento de asociación para la innovación. 

Este contrato de suministro está sujeto a regulación armonizada por razón de su 
importe. Utilizaremos el procedimiento abierto, en el que cualquier licitador que tenga la 
solvencia económica y técnica necesaria puede presentar oferta. 

 

Clasificación que se exige a los participantes. 

No es necesaria para este contrato, ya que no se trata de obras de valor estimado igual 
o superior a 500.000 euros. En todo caso, constituye un medio alternativo de acreditar 
la solvencia en los contratos de obras inferiores a 500.000 euros y en los de servicios 
clasificados. 

 

Justificación de la solvencia exigida.  

Las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica 
que debe reunir el empresario y la documentación requerida para acreditar los mismos 
se indican en el anuncio de licitación y se especifican en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, están vinculadas al objeto del contrato y son proporcionales 
al mismo. Es posible su acreditación con medios de otras entidades, siempre que 
durante toda la duración de la ejecución del contrato, el adjudicatario disponga 
efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa 
en una prohibición de contratar. 
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Criterios de valoración. 

La alta complejidad del equipo objeto del contrato, como así se desprende del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que lo rige requiere el empleo de tecnología especialmente 
avanzada que puede tener un impacto significativo en las personas y en el medio 
ambiente - hacen que se considere adecuada la utilización de una pluralidad de criterios 
de valoración para la adecuada adjudicación del mismo, ya que los empresarios no se 
seleccionarán exclusivamente en atención a la oferta de precio más bajo,  sino teniendo 
en cuenta más de un criterio, todo ello de acuerdo el artículo 145.1 de la LCSP, que 
establece que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. La mejor relación 
calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

El art. 145.3 de LCSP indica cuando procede aplicar más de un criterio de adjudicación, 
que en el caso específico de contratos de suministros, procede salvo que los productos 
a adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni 
introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el 
precio el único factor determinante de la adjudicación. 

En este expediente se utiliza como criterio de adjudicación, relacionado con los costes, 
tanto el precio del equipo como el plazo de garantía adicional al mínimo legal, durante 
el que se efectuará el mantenimiento necesario del equipo. El peso de los criterios 
relacionados con el coste es de un 40 %.  Para valorar el precio se utiliza la fórmula 
habitual en los hospitales del SERMAS. Para valorar el período de garantía se toma el 
plazo de cinco años como el de máxima valoración, ya que no hay expectativas de que 
algún licitador vaya a ampliar dicho plazo.   

En lo que se refiere a criterios cualitativos, se distribuyen entre: a) los que son de 
evaluación mediante fórmulas, con un peso del 45 %, y que buscan favorecer que el 
equipo sea de última tecnología, que la obtención de imágenes sea rápida y con la 
mínima intensidad posible para ser eficiente, para que el impacto sobre la salud del 
paciente sea el más reducido posible; y b) los que no son de valoración automática, 
entre los que se consideran la amplitud y calidad del software y los acuerdos de 
colaboración con el Hospital, de apreciación subjetiva, en los que se busca disponer de 
preferencia en la implantación de los desarrollos tecnológicos que el fabricante pueda 
realizar sobre el equipo. El peso de estos criterios es sustancialmente menor (15%) 

Por la especificidad técnica de este contrato, así como por el elevado importe de 
inversión previsto, el procedimiento se articula en distintas fases, existiendo una fase en 
la que se valoran criterios cualitativos de forma subjetiva y una segunda fase en la que 
se valoran los criterios cualitativos de forma objetiva; y  se considera conveniente exigir 
una valoración del cincuenta por ciento (50%) de la puntuación máxima prevista en el 
global de los criterios cualitativos allí ponderados para poder pasar a la siguiente fase 
de valoración. (Art. 146.3 LCSP)  

 

Valor estimado. 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las 
estimaciones del órgano de contratación, sin incluir el IVA.  En el cálculo del valor 
estimado se han tenido en cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la 
aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes que se deriven de la 
ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y el beneficio 
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industrial, cualquier forma de opción eventual, las eventuales prórrogas del contrato y 
las modificaciones al alza previsibles.  

 

Presupuesto base de licitación. 

El importe del presupuesto base de licitación se corresponde con las estimaciones al 
efecto realizadas por el órgano de contratación considerando expedientes de equipos 
similares, e incluyendo los costes por las prestaciones complementarias necesarias 
como son la realización de servicios adicionales relacionados con el objeto del contrato, 
obras, integración, … 

 

Duración del contrato y de ejecución de la prestación: 

La ejecución del suministro tendrá la duración máxima de cuatro meses, estando 
condicionada a la interrupción mínima posible de la actividad asistencial, y a su 
realización en los períodos vacacionales o de menor presión asistencial. 

Esta duración ha sido fijada teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones. 

No está prevista ninguna prórroga.  

 

Modificaciones posibles previstas. 

No se prevén modificaciones en el contrato. 

 

Condiciones especiales de ejecución. 

La especial incidencia que los suministros objeto de este contrato tienen en la actividad 
sanitario-asistencial del Hospital Universitario Fundación Alcorcón en  régimen de 24 
horas/día, los 365 días del año) hace necesario establecer un régimen particular de 
evaluación y control en la ejecución del presente contrato, así como establecer un 
régimen especial de penalizaciones y sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares para su aplicación en aquellos supuestos en 
que las prestaciones exigidas sean ejecutadas defectuosamente. 

Las condiciones especiales de ejecución están vinculadas al objeto del contrato, no son 
discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario. La fabricación del equipo 
en un territorio que tenga suscritos los convenios de la OIT, y la existencia de un 
procedimiento previsto para la retirada y gestión de los residuos generados, es muestra 
de la implicación del Hospital con las consideraciones de los principios sociales y 
medioambientales que se incluyen en las Directivas de contratación y en la propia LCSP  

 

Garantía provisional. 

No se considera adecuado solicitar la constitución de una garantía provisional en los 
términos previstos en el artículo 114 de la Ley 9/2017, ni la constitución de una garantía 
complementaria adicional a la garantía definitiva. 
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Regulación armonizada. 

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor 
estimado los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de 
suministro y de servicios es de 221.000 euros, y para los de obras 5.548.000 euros, para 
el año 2019. 

 

Responsable del contrato. 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe de Área de 
Diagnóstico por la Imagen para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada.  

La Unidad Encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el Área de 
Diagnóstico por la Imagen. 

 

 

 
Alcorcón, a 8 de febrero de 2019 

 

 

 

 

 
Modoaldo Garrido Martin 
Director Gerente 
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